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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
IN STITU TO ESP AÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Día 7 d e septiem bre de 1943

C am bios de com pra y venta de m o

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ................................
Dólares .............................
Liras ..................................
Francos suizos ..............
Reichsmark .......................
Florines ............................
Belgas i..............................
Escudos ............................
Reso moneda negai ......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas olea ring

40.50 
10,95 
57,60

. 253.00 
4.24

43.50 
2,60 
2,62 
»

. 221.35

41.50 
11,22 
59.03 

259 3o 
4,34

44,60
2.66
2.68
»

226.90

N O TA .—La¿> divisa- [)0 cotizadas de
berán renátirse al Instituto Españoii de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

REGION AEREA DE LEVANTE 
Jefatura de Propiedades

Anuncio

Debiendo proctdeise a la urgente ex
propiación l<n*̂ o;a’ de loó terrenos en
clavados ¿a la esquina de la avenida 
de Jacinto Benavente y calle de Bu- 
rnaim, de la plaza ,de Valencia, donde 
ha de instalarse la Jefatura y ¡Servi
cios de la R . A. L ., se convoca por el 
presente o todos los propietarios y ti
tulares de cualquier derecho que por 
la misma sean afectados, para que el 
próximo día 23 clel corriente, concu
rran, a las once horas, en dichos terre
nos, por si o por medio de represen
tante legal, para procedeise al levan
tamiento del acta de ocupación, según 

- dispone el articulo cuarto de la Lev de 
7 de octubre de 1939, sobre procedimien
to en las Leyes de expropiación forzo
sa con carácter d tt urgencia, y el apar
tado d) de la Orden circular de 20 
de junio de 1941 («B.aO. A.» núm. 76, 
de feha 26 de dioho mes).

Valencia, 3 de septiembre de 1943.— 
El Jefe de Pro<piedade* d.e la R f A, L., 
Manuel García Gómez.

4,514-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADIANA

Jefatura de Aguas
Anuncio

La Diré? eión General de Obras H'dráu- 
lic..s, con fecha 4 del mes actual, ordena 
a esta Jefatura de Aguas la incoaaión <M 
ex-peclietite do caducidad de la concesión 
otorgada por el Gobierno Civil de esta 

 ̂ pri.viru.i¡i cu 31 de mayo de 1901 a la 
Sociedad M inero-Metaiiúrgiea de l ’ef¡arro
ya, para derivar 1,59 litros por* segundo 
de agua del arroyo Venero o Peñas 
Pardas, en término de Abenojar (Ciudad 
Real), con destino al abastecimiento de 
la población, toda vez que, según in
forma la citada Alcaldía, el mencionado 
aprovecha-intento ha desaparecido.

Lo que se hace público po-r medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
la Sociedad interesada— cuyo domicilio 
es desconocido— , y, en .genera?!, para to
dos cuantos vse consideren afectarlos por 
la caducidad de la citada concesión; ee_ 
najándose un plazo de quince (15) días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de inserción del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para que so presenten las ale- 

» gaviones que se estimen pertinentes so
bre el ci.ado expediente; las cuales po
drán ser presentadas ante esta Jefatura 
de Aguas, sita en Ciudad Reaü, calle de 
la Mejora, núm. 2. piso segundo, o ante 
la Alcaidía de Abenojar, de e^ta pro. 
vincia.

Ciudad Real. 31 d~ agosto de 1943.— ¡ 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Ensebio 
Elorrieta.

4.511-0 *

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADIANA

Jefatura de Aguas 

Anuncio
La Dirección General de Obras Hidráu

licas, con fecha 4 del mes actual, ordena 
a esia Jefatura de Agtms la :ne ación del 
expediente de caducidad <le la concesión 
oto-rgada por el Gobierno Civil de Cia
da ck Real en 4 de diciembre de 1901 a 
don Eustaquio del Salto, en nombre de 
la Sociedad Minero-Metalúrgica de Re
ña rroy a, para derivan* 3,47 litros por 
segundo de agua dei rio Argarnasüla o 
Tirteaíuera, en tórnnno- de Y-ll ¿hermosa 
(Ciudad Reai), con destipo se abasteci
miento de la pdblaeiófi. ya que el refe
rido aprovechamiento, según iniatmacicóri 
de la rererida Alcaldía, ha desaparecido 
en la actualidad.

Le que *e hace s^ber por medio del 
preseni-e anuncio, a fin de que loa que 
ee consideran afectados por la caduci
dad de la mencionada concesión, asi co
mo del propio interesada, deft. que ee 
desconoce su domicilio. durante el plazo 
de quince (15) días naturales, cantatas

a partir del siguiente al de inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, formulen las 
red ¡un a clones que estimen procedentes 
sobre el particular, pudiendo presentar
ías en esta Jefatura de Agua9, sita en 
Ciudad Real, calle de la Mejora, nú
mero 2, pC > segundo, o ante la Alcai
día de Yill&herrncóa (Ciudad Real).

Ciudad Real, 31 de agost-o de 1943.—1 
F.l Ingeniero Jefe de Aguas, Eusebia 
Elnrrieta. 
y 4.512-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADIANA 

Jefatura de Aguas

Anuncio
La Dire cien Get.e/al de Obras Hicb'áu- 

1 ici. —, con 1‘e.ha 4 del mes actual, ordena 
a e-sla Jtfatura de Agua-* ia incoaaión del 
expedienta de caducidad ele la concesión 
otorgada en 22 de enero de 1908 por 
el Gobierno Civil de Badajoz a don 
Manuel Gutiérrez Fernández, para el 
establecimiento de una barca de paso, 
j;ara servicio publico, «obre el río Gua
diana, en término de Villaimeva de la 
Serena, de dicha provincia; toda vez 
que en la actualidad según ¿nforima la 
referida Alcaldía, siio existe la citada 
barca ile paso.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento, incluso e»; de lo3 herederos del 
fallecido concesionario, señalándose un 
plazo de quince (15) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de* in
serción del presente anuncio en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, paia 
qu-e los que ae consideren afectados por 

caducidad de la mencionada conce
sión, puedan presentar „ las alegaciones 
que estimen procedentes sobre eí par
ticular, pudiendo hacerlo ante esta Je
fatura de Aguas en Ciudad Real, calle 
de la Me jera, número 2, piso segundo, 
o la Alcaidía Je Vílíanueva de> }a Se
rena ( Ha d&joz).

Ciudad Real, 31 de agosto ¿ e  1943.—  
El Ingeniero J&Ie de Aguas, Eusebio Elorrieta.

4.509-0

  DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
 HIDRAULICOS DEL GUADIANA 

J e f a tura de Aguas

 Anuncio

La. Dirección Ger.ei.al de Obras Hídráu- 
iicxs,. cocí lecha 4 del mes actual, ordena 

a esta Jefatura de Agua-; ‘a incoaaión del 
1 expedíense- de caducidad de la ccncemón 
J otorgada por el Gobierno, Civil d& Ba- 
¡ cEajjoz en 27 de julio de 1922, a don 
| Juan Olivares y Feenáiadez de la Vega, 
» para ei establecimiento de una barca dft 
> paso ¿obre el ¿ o  Gnadiaüa^ para 96t*
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vicio público, en los términos de Vi
llanueva de la Serena y Don Benito 
(Badajoz) ; toda ve-; que, según mani
festaciones de la Alcaldía, la.l Larca de 
paso no existe en la actualidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para genera,1 conoci
miento y el de los herederos del falle
cido concesionario, señalándose un jJla- 
zo de quince (15) día-s naturales, con
tados a partir del siguiente al de inser
ción del piesente anuncio, en el BOLE
TIN OKU.ilAL DEL ESTADO, para quo 
lo*., que a»e consideren afectados por la 
caducidad de la mencionada concesión 
puedan presentar las alega don es que 
estimen procedentes sobre el particular, 
podiendo hacerlo ante, esta Jefatura de 
Aguas, en C/udi.d Real, calle de la Me- 
j o ra. nú me ro, 2, ;p is o ee gu m lo, o las Al - 
caíalas de Villanueva de la Serena y' 
Don Benito (Badajoz).

Ciudad Real, 31 de agosto de 1943.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Ensebio 
Elorrieta.

4.510-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADIANA

Jefatura de Aguas
Anuncio

3ja Dirección General de Obras Hidráu
licas, -con fecha 4 del mes actual, ordena 
a esta Jefatura de Aguas la inconaión de] 
expediente, de caducidad de la concesión 
otorgada por el Gobierno Civil de Ba
dajoz, en 29 de mayo de 1926-, a don 
Augusto Alonso Gracia, para estable
cer un servicio públioo de barcá sobre 
el río Mataehel, en término de Zarza 
de Aiange (Badajoz) ; toda vez que el 
citado aprovechamiento no eTÍsto en la 
actualidad por haber desaparecido en el 
año 1341.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para' general conoci
miento, señalándose un plazo de quin-ce 
(15) días naturales, contados a partir 
de»i siguiente al de inserción del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el cual, los que 
se ocwLsideren afectados por 5a caduci
dad de la mencionada concesión, puedan 
presentar las alegaciones que estimen 
procedentes sobre «fl. particular, pudien- 
do hacerlo ante esta Jefatura de Aguas 
en Ciudad Real, calle de la Mejora, 
número 2, piso segundo, o ente la Al
caldía de Zarza de Alange (Badajoz).

Ciudad Real, £1 de agosto ¿-e 1348.—
. El Ingeniero Jefe «de Aguas, Eueebio 
Elorrieta.

4.508-0________

a y u n t a m ie n t o  d e  SIERO
Anuncio

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de esta Corporación de 17 de julio de 
¿942, por presento se convocia ccwou

curso-oposición para proveer por el turno 
 libue, - que es al que nuTe-pondc la 

plaza vacante on este Ayunt-ammulo. 
(lo Oficial Mayor o primero, con el 
sueldo Jo 5.50Ú pe-otas anuales y con 
sujeción a las liases y programa (pie. so 
publican en el «Boletín Oficial» de üa 
provincia de Oviedo y se hallan de Joa- 
ni.fi es lo en la. Secretaría do este Ayun
tamiento. dándole cu niphinient o a la 
Orden de! Ministerio de la Goberna
ción, de 30 de octubre de 1339 y de
más disposiciones complementarias.

Para tomar parte en el concurso-opo
sición será necesario ser español, ma
yor d 9 veintiún años y menor de cua
renta y cinco, acreditado documental- 
mente por medio de certificado del R e
gistro Civil o por la partida bautismal 
legalizada, si el concursante hubiese na
cido Juera d« la provincia; observar 
buena, conducta y carecer de anteceden 
tes penaies, evitemos que se acredita
rán con certificados de la Alcaldía res
pectiva, Puerto de k  Guardia Civil y 
Jefe de Falange Española Tr.idh-íoua- 
lista y de las J. O. N. S. y d*l Regis
tro Central de Penados y Rehphlc's; 
hallarse en posesión do un Ululo acadé
mico, probado ccii la presentación de 
éste o, en su defecto, con certificado de 
estudios, no padecer defecto físico quo 
le imposibilite fiara el desempeño do la 
función, ni enfermedad infecto-conto- 
giosa, acreditado esto por ‘ certificado fa
cultativo. Todos estovS documentos, de
bidamente reintegrados con ai'reglo a la 
Ley del Timbre. Los demás méritos que 
cada aspirante crea conveniente acie. 
di lar.

Los coñcu?sanies dirigirán instancia 
reintegrada en forma al señor Alcalde- 
Preddcutp de este Ayuntamiento, acom
pañando a k  misma los documentos exi
gidos.

El plazo de la convocatoria y, por 
tanto de presentación de instancias, fi
nalizará a los treinta días na tu ralos, 
contados a -partir de la publicación del 
anuncio ©n el «Boletín Oficial* d© la- 
provincia- de Oviedo, y los ejercicios 
tendrán lugar transcurridos tres meses, 
a contar desde dicha publicación.

Para cnanto no se haya previsto en 
esta convocatoria se estará a lo dispues
to en la Ley de 25 d© agosto de 1939 
y Orden de 30 de octubre del mismo 
año y demás disposiciones complemen
tarias.

Pola de Siero, 20 d© agosto de 1*943. 
El Alcalde (ilegible). #

3.789-0

ALCALDIA DE SEVILLA
Publicado en el BOLETIN QFICIXL 

DCBL, EOTAJX) oorrwpondient* al día 
19 de agosto el anuncio de la oonvooa- 
tefria para cowtratar en »ubasta pública' 
las abras de • construcción de un cerra
miento de ios terrenos denominados Las

Pitas, lindantes con el Cementerio de 
San j’Vrnando, y pura Ja ampliación de 
éste, cuyas obras importan en Iota! qui
nientas cuarenta mil bienio retenta y <Jm 
pesetas cuarenta y nuevo céntimos, se 
hace saber, para general conocimiento, 
que dicho acto tendrá lugar el -ciía 13 
de septiembre próximo venidero, y ho
ras de las doce, en el (hm¡v, oh o de la 
Alcaldía de nas Catas Consistoriales, pu
diéndose p'-esen-tar las ofertas a la baja 
de dicha suma, en sobres cerrados y la
crados. en el Registro General de k  
Seo reta «ría Municipal, hasta la.s trece llo
ras v treinta -mi mi tos d-el día 11 de di
cho mes, con arreglo al modelo y con
diciones que constan en e'i expediente 
respectivo, que .se encuentra de manifies
to en td Negociado de Ceiinentcrio de 
la. Secreta,ría Municipal, cu horas há
biles de. oficina.

A las ofertas deberá acompañarse por 
separado resguardo aeredilat-’.vo de haber 
constituido i'ii )n Caja Municipal o Ge
neral de Depósitos, y en concepto de 
fianza- provisional, k  suma de diez mil 
ochocientas tres pesetas cuarenta y cinco 
céntimos, que será ele-vada a definitiva 
por el - rematante hasta, la cuantía de 
veintiún mili seiscientas g-eis pesetas no
venta remitíanos, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos de escritura, de
re clio.s reales, inserción de anuncios, re
integro del expediente y demás que ori
gine la subasta.

Sevilla, 25 de agosto de 1943.— El Al
calde, Antonio Izquierdo Gómez.

956-0

U NIVERSIDAD DE BARCELONA
Facultad de Farmacia.— Secretaría

Habiéndose extraviado el título de L i
cenciado en Farmacia d© don Pedro 
Cairó y  Arquor. que le íué expedido en 
10 de marzo de, 1941, registrado con el 
número 112 del folio 164 en el Minis
terio d© Educación Nacional, y el nú
mero 30 del folio 3 de esta Facultad de 
Farmacia de la- Universidad de Barce
lona, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a rediaimar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desdo la fecha de la publica
ción del present© anuncio en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTAD O , ad- 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, s© procede
rá a elevar a la Superioridad e) espe
diente incoado para la expedición, del 
correspondiente duplicado.

Baroelona, 12 de mayo de 1943.— 
Eli Secretario de la Facultad, Jesús 
Isamat.

3.424-0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOLER Y TORRA, HERMANOS 

B an qu eros .— B arce lon a

H¿il>ién(Ioi-.e e x tra v ia d o  los resguardos- 

do depósitos de valores en custodia , n ú 

meros 46.227 y  46.228, expedidos por 
esta B d tica, en 14 de febrero d e  1940 a 
favo r  de don S a l  vio M aSo liver  I b a r r a ; 

se previene qiiu si dont.ru del plazo de 

un mes, a  c u i d a r  de la- publicación del 

prcsi nte anuncio, no s-e ha producido 

recia ni a c ó n  de. tercero, serán anulados  

los do-s citados resguardos, librándose 

los corrcspoiulie-ritos duplicados a favor  

dol juencioeado Id u la r ,  quedando e'-T* 

B a n c a  oxeit-U de toda i-'^spoiisabilidad.

B arcelona, 2 de .septiembre de 1943. 
P. P ., Soler y  T o n a , Hermanos (ategi- 
b le ).

3.4¡19-P

SOCIEDAD COMERCIAL DEL NI
TRATO DE CHILE

M adrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se c-elebrará en el dom icilio 
Bocial, avenida de Calvo Sote-lo, num e
ro 23, bajo izquierda, el día l'l -del co
rriente, a las doce horas, bajo el si
guiente orden del d ía :

1.° Examen de aprobación d d  I l 
lanco correspondiente al ejercicio de 
1942-43.

2.° Nom bram ientos de nuevos con
sejeros.

3.° R uegos y  ixreguntas.
Se recuerda a los s-eñores accionistas 

lo preceptuado en los artículos 14 y 15 
de los Estatutos, debiendo en conse
cuencia delegar sus derechos o hacer 
presentación de sus acciones eu el B*an- 

' co Ang4o Sud Am ericano, de M adrid, o 
en el dom icilio social antes del d ía  10 
del actual,

M adrid , 4 de septiem bre de 1943.— 
El Consejero-D elegado, Santiago Labar. 
ca La-barca.

3.418-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a ios artículos 45 y 45 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per. 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 

''saber que deben prestar declara, 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante él propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de. 
duraciones directamente el mismo 
día que las recíban, y que ni él fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 

 ̂ incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente•

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Alburquerque
Don Celso Bravo García," Juez de 

Instrucción de Alburquerque y su 
partido.
Hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Badajoz se 
ha decretado la instrucción de expe
dientes contra:

Antonio Bartolomé Ramos Hisado, 
vecino de Puebla de Obande.

Manuel Jaén Moreno, de ídem. 
Alburquerque, 5 de mayo de 1943. 

El Juez, Celso Bravo García. — Él 
Secretario (ilegible).

I4-°33

Azpeitia
Don José Antonio Moreno y More

no, Juez de Instrucción de Azpei
tia y  su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en Virtud de orden de la Audiencia 
¡Provincial de San Sebastián se tra
mitan expedientes con los números 
de rollo 103 v 140, contra Pedro Ga- 
bilondó Recaíde, vecino de Zarauz; y

Joaquín Lárrañaga Lizarralde, d e , 
treinta y ocho años, obrero textü, 
natural y vecino de Azcoitia.

Azpeitia, 11  de mayo de 1943.—El 
Juez, José A. Moreno.—El Secretario 
(ilegible).

14.188

Castuera
Don Manuel* de Tena Dávila, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se incoan expedientes contra: 

Santiago Martínez .de la Mata, ve
cino de Cabeza de Buey; números 
152 de 1943 de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, y 32 de 1943 de es- 
te Juzgado.

Tomás Méndez Fernández, vecino 
de Castuera; números 153 de la Au
diencia Provincial de Badajoz, y 33 
de este Juzgado, ambos del año ac
tual.

Castuera, 10 de mayo de 1943.*— 
El Juez de Instrucción, Manuel de 
Tena D ávila.—El Secretario, José 
Medina.

J4 ‘ 157.
Cfielva

Don Segundo Tarancón Pastora, Juez 
de Instrucción de Chelva y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se han incoado expedientes, en vir
tud de orden de Ja Superioridad, con 
los números y contra los inculpados 
que a continuación se mencionan : 

Núm. 129, contra José Pastor P a 
ñete, vecino de Al puente.

140, contra Manuel Chelet Llusa, 
vecino de Chelva.

141, contra Francisco Dus Lance, 
ídem de Tuéjar.

142, contra José Martínez Gómez, 
de ídem.

J43, contra  Angel Embuena León, 
de ídem.

144, contra Vicente Madrid Martí
nez, de Domeño.

145, contra Vicente Dus Madrid, de 
ídem.

Chelva, 3 de mayo de 1943.—El S e 
cretario (ilegible).—El Juez de Ins
trucción, Segundo Tarancón Pastora. 

14.083

Corcubión
Don Juan García Quiniela, Juez mu

nicipal en funciones del de Ins
trucción del partido de Corcubión.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan Jos siguientes expedien
tes :

Número 2 de 1943, contra lo^ veci
nos de Vimianzo, Jesús López Rive
ra, Antonio Lastres López1 Manuel
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V á z q u e z  O lv e ir a , A ntonio  L o r e n z o 
Pérez  y J e s ú s  M iñones S en ra ,  en v ir 
tud de acuerdo del T r ib u n a l  Regio- 
nal de • L a  C o ru ñ a ,  fecha iS  de d i
c iem bre  de 1941.

3 de 1043, contra los vecinos de Vi- 
m ian/o ,  D o m in g o  Pérez V aró la ,  José  
C u n d e  la m ia ,  Perfecto  Porte iro  Oas- 
tiñeira, F ran c isco  Alvare l los  L o m a  v 
]• lurrntino C a s t r o  Raba.de, en virtud 
de acuerdo dél 'Tribunal R e g io n a l  de 
L a  C o r u ñ a ,  fecha dieciocho de d i 
c iem b re  de 1941.

C orcubión ,  5 de m a y o  de 1033 .— 
E l  Ju e z ,  J u a n  (barc ia .— E l  S e c re ta 
r io  jud ic ia l ,  A u g u sto  Abolla.

14.022 y  23.

Don Benito

D on M anuel S a n ta m a r ía  Loz ano ,  
Ju e z  municipal L e t ra d o  do esta  c iu 
dad en fu nciones del de in s t r u c 
ción.

H a g o  s a b e r :  Q ue en e r-te Ju z g a d o  
y  ipor acuerdo de la  A u d ien c ia  de 
e s t a  provincia  de 6 del ac tual ,  se 
tra m ita n  exp edientes  contra  :

Fe l iz  P a lo m a r e s  M ora ,  natura l  de 
L é r id a ,  vecino de G u a re ñ a ,  de 38 
añ os ,  hijo  de E n se b io  v de J o s e fa .

V íc to r  G ra n a d o  Fe rn and ez ,  hijo  de 
F a b iá n  y de M a r ía ,  de 30 años,  c a 
sado, c a m pes in o ,  n a tu ra l  y ( vecino 

• de G u a re ñ a .
D on  B en ito ,  tq de m ay o  de T043.—  

E l  J  uez m unic ipal,  M anu e l  S a n t a m a 
r ía .

I4*I59*
D o n M anuel  S a n t a m a r ía  L o z a n o ,
' Ju e z  m unic ip al ,  I letrado, de .esta 

c iudad , en funciones  del de in s t r u c 
ción del part ido.
H a g o  s a b e r :  Q ue .por orden de la 

A u d ie n c ia /de e s ta  p rovinc ia  de 3 del 
ac tu a l ,  t ra m ita  este  J u z g a d o  e x p e d ie n 
te  con tra  C le m e n te  G ra n e ro  G ó m ez ,  
de tre inta  y  dos  años ,  casado, c a m 
pesino, natura l  y  vecino de G u a re ñ a .

D on B en ito ,  6 de m a y o  de 194 3 .—  
E l  Ju e z ,  M anuel S a n ta m a r ía .

14.084

Gandía

D o n T o m á s  O g a y a r  Aylló-n, J u e z  de 
Instrucc ión  de e s ta  c iudad  y  su 
part ido.
H a g o  s a b e r :  Q ue por  a p arecer  in 

dicios  de re sp o n sa b i l id a d  polít ica  con
tra  la s  pe rso n a s  q u e  a continuación 
se describen ,  por  e s te  Ju z g a d o  se han 
incoado  e xp ed ientes  contra  los m is 
m os,  con form e a los  ar t ícu los  45 y  
46 de la  L e y  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s : ,

E m il io  P a l la rá s  P u ig ,  de  P i les .  
T o m á s  C loquell  M oreno, de V i l la -  

tonga.

C a s im iro  P u ig  V i la ,  de R a fe lco fer .  
E m il io  S e g u í  P a lm e r ,  de V i l la -  

lunga.
S a lv a d o r  L oren te  F a u s ,  de B e 

ldar jó.
S a lv a do r  Ci scar  Sa n ch o ,  de Piles .  
E u g e n ia n o  Seb a st iá n  T r a v e r ,  de 

Tiles.'
Jo s é  M a r ía  O regori  A lonso ,  de R o -  

tova.
Fe rm ín  F a u s  M oran t,  de R o to v a .  
Antonio  G re g o r i  F a u s ,  de  R o to v a .  
S a lv a d o r  F a u s  T a v a l lo ,  de R o to v a .  
F ra n c is co  Pérez  G a r c ía ,  de R o to v a .  
V icen te  F a u s  M iñ a n a ,  de R o to v a .  
E n r iq u e  Alonso V ida l ,  de R o to v a .  
R a m ó n  B a tá l le r  R o ig ,  de P a lm a  

de G an día .
R a fa e l  M uñoz M art í ,  de P a lm a  de 

Gan d ía .
J o s é  Se l len s  E s t r u c h ,  de Bcl lrc-  

g u art .
Jo a q u ín  F a u s  F a u s ,  de  R o to v a .  
B a u t i s t a  C 'atalá P en a lb a ,  de R o 

tura .  1
Jo s é  C a t a l á  E s c f í v á ,  de A lqu er ía  

de la C o n d e sa .
M ig u e l  V id a l  M iñ a n a ,  de P a lm a  de 

G a n d ía .  1
Antonio  F r a s q u c t  S e r r a ,  de A lq u e 

ría  Condesa.
G a n d ía ,  5 de m a y o  de 1943 .— E l 

Ju e z ,  T o m á s  O g a y a r  A y l ló n .— É l  S e 
cretar io ,  J o s é  B a í le s te r .

14.040

Guernica

D on Pedro  Alberto  G a r c ía  S a r a b ia ,
• Ju e z  de Instrucc ión  y  de R e s p o n 

sab i l id ad es  P o lít icas  de la  v i l la  de 
G u e rn ica  y  su part ido.
H a g o  s a b e r :  Q ue en v irtud de or

den de la A ud iencia  Provinc ia l  de B i l 
bao se tram itan  en es te  J u z g a d o  los 
exped ientes  de resp on sab il id ad  políti
ca que-con los nú m e ros  y  con tra  la s  
p erson as  que se e x p re s a n  a  c o n t in u a 
ción :

N ú m e ro  1 de 1943, con tra  Antonio  
M artínez  L a r a ,  vec ino  de M un gu ía .

2-1943, con tra  F ra n c is c o  U r ia r te  
B ilb ao ,  vecino de'- S o n d ica ,  y  F é l ix  
L a r ra z á b a l  B i lb a o ,  vecino de B a q u io .

4-1943,  con tra  Se v e ro  AJtube  L e r -  
chundi,  vecino de G u e rn ica .

5-1943,  contra  B u e n a v e n t u r a  Z u b ie -  
ta  F e ru r ia ,  vecino  de I b a rra n g u e lú a .

G u e rn ica ,  10  de m ay o  de 1943*—E l 
Ju e z ,  Ped ro  A. G a r c ía  S a r a b i a . — E l  
S ecre tar io  ( i leg ib le) .

14 .200

Jerez de los Caballeros

D on Jo a q u ín  G a r r id o  M a se ro ,  Ju e z  
de Instru cc ión  interino  d e  este  p a r 
tido.
P o r  el  presente  edicto h a g o  s a b e r :  

Q ue por orden d e  la  superioridad  y  
p a r a  e x ig i r  la s  resp on sab i l id ad es  

polít icas  al vecino de  es ta  población 
F e rn a n d o  T a ñ e o s  D íaz ,  se incoa e x 
pediente ba jo  el núm ero  38 del año 
actual .

Je re z  de los C a b a l le ro s ,  4 d e  m a 
yo de 1943.— El Ju e z  de Instrucción , 
Jo a q u ín  G a r r id o .— El Secre tar io  (ile- 
g ib le ) .

I4.I.28.

Madrid

D o n M anuel de V ieente-T utor  y  de
G uelbenzu, J u e z  de Instrucc ión
nú m e ro  7 de e s ta  capital .
H a c e  saber  hab er  acord ado  la in

coación de expediente  con el nú m e 
ro 59, contra  J u a n  G a lá n  Arrab a l ,  
qu e  tuvo su dom icil io  en la calle de 
T o rr i jo s ,  39, de 5 1  años,  casa d o ,  T e-  , 
niente C o ron e l  de Inválidos .

M adrid ,  10 de m ay o  de 1943.— E l 
Ju z e  de Instrucc ión , M anuel de V i-  
ce n te -T u to r .— E l  S e c re ta r io ,  J o s é  de 
M olinuevo .

14 .164.

E n  v ir tu d  de lo acord ad o  por el 
señor Ju e z  de Instrucc ión  núm ero  15 
de e s ta  capital ,  se hace saber  qu e  
con e s ta  fecha se h a  a cord a d o  la con
tinuación de exp ediente  contra  J o s é  
P a re je  R o ja ,  em plead o  qu e  fué del 
B a n c o  de E s p a ñ a ,  casado ,  vecino de 
M ad r id ,  con dom ic il io  en la  ca l le  de 
E d u a rd o  A u n ós ,  26.

M ad r id ,  10  de m a y o  de 1943 .— É l  
J u e z  ( i le g ib le ) .— E F  S e c re ta r io  (ile- 
Si ble).

14. 17

S e  hace público que con fech a  5 
de octubre de 1942 y  con el nú m e
ro 38 de dicho año, se h a  incoado 
exp ed iente  sobre r e sp o n sa b i l id a d e s  
políticas  contra  M oisés  C r e s p o  C o s -  
lado, el que se t r a m ita  en el J u z g a 
do d e  Instrucc ión  nú m e ro  tres  de 
M adrid ,  S e c r e ta r ía  de don Pedro  P é 
rez Alonso.

M adr id ,  5 de m a y o  de 1943.;—E l  
Se c re ta r io ,  Ped ro  Pérez  A lonso .

E n  v ir tu d  de lo a cord ad o  por el 
Ju e z  de Instru cc ión  n ú m e ro  c ua tro  
de los de e s t a  capital ,  cum pliend o lo 
d ispuesto  en el artículo  c u a re n ta  y  
cinco de la L e y  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t ic a s  en e l  exp ed ien te  que in s t ru 
y e  b a jo  el núm ero  224 de orden, de 
1942, contra  A dolfo  F r a n c o  L i l lo ,  de 
c in cuen ta  y  nu eve  años ,  n atura l  de 
T o rm a jó n  (G u a d a la ja ra ) ,  h i jo  de  B e 
nito y  de F e r m i n a ,  v iudo ,  y  que h a 
bitó en e s ta  capita l ,  t r a v e s ía  del C o n 
de D u q u e ,  núm . 5, se a n u n c ia  a l  pú-
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blico que el Tribunal Regional de 
R esp o n sa b i l id a d e s  Políticas ele Ma
drid, por a cu t :  do lecha veintiuno de 
febrero de j 9 4 1 , d isp u so  la incoación | 
del referido expediente.

M adrid,' 5 de mayo de 1943.— E l 
Juez (ilegib le).—E i Secretario (ile
gible). ‘

M-<M7

El Juzgad o de Instrucción número 
catorce incoa expediente con tra :

Jo sé  Alcubilla González, m ayor de 
edad, con dom icilio en M adrid, C a- 
latrava, 42  ̂ exp. íor de T943.

Raim undo .Martínez M unuera, m a
yor de edad, con domicilio en M a
drid, H ortaleza, 9 ; exp. número 102 
de 1943.

M adrid, 4 de mayo de 1943.— El 
Juez (ih-gihle).— El Secretario (ile
gible).

14.048 y 49

Martos

Por el presente se anuncia que, 
en virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Jaén , se ha decretado 
en este Juzgad o la incoación, con es
ta fecha de los siguientes expedien
tes :

Número 640, contra Am brosio M u
ñoz M artínez, de M artos. '

631, contra A ngustias Cham orro 
López de Sa-ntiagOj de C alatrava.

,642, contra Ju an  A renas San tiago 
y Manuel Rom án D íaz, de Fuensan
ta de M artos.

643, contra Manuel Montoro C á 
m ara, de M artos.

644, contra Em ilio M illa E step a, 
l de Valdepeñas de Jaén .

645, contra Ju an  Liébana Gonzá
lez, de Jam ilen a. }

6¿|6, contra ‘Francisco Frasqu ier J i 
ménez y Lorenzo Gutiérrez G arrido, 
de M artos.

647, contra Lu is O rtega A rjona, de 
Torredonjim eno.

648, contra Jo sé  A gu ila  C ano, de 
M artos.

M artos, 8 de m ayo de 1943.— E l 
Juez (ileg ib le).— E l Secretario , Jo sé  
Gálvez.

1 4.1 72.
M érida

E ste Juzgad o incoa expediente con- 
¡ t r a :

Francisco C astañ ed a Patiño, veci
no de V illagonzalo. ~

Antonio Muñoz , D íaz, vecino de 
San Pedro de M érida.

T om ás Blanco Zam brano, vecino 
de Mérida.

M érida, 7 de m ayo de 1943.— El 
Juez ( ile g ib le )—E l Secretario  ju d i
cial (ilegible).

•*4-*73 a 75*

Mieres

Don Pedro Fernández Fernández 
Cansecu, Juez de Instrucción de 
M ieres y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes contra los 
individuos, vecinos de M ieres, que a 
continuación se e x p re sa n : *

.Santos Laso  Roiz, de treinta y tres 
años, casado, zapatero.

Celestino A rias Ig le s i^ , de veinti
nueve años, soltero, jornalero.

Eduardo Lada Rodríguez, de cua
renta y nueve años, soltero, capataz 
de m inas.

Nicanor Alvarez Sánchez, de cua
renta años, casado, minero.

R afael del Llano O astell, de vein
ticuatro años, soltero, empleado.

Ram iro Llaneza Fernández, de 
treinta y cinco años, casado, alba
ñil.

Angel López Sánchez, de veinti
ocho años, soltero, minero.

Zósim o B arria les Menéndez, de 
cincuenta y un años, casado, P racti
cante.

Jo sé  M aría C an ga"Su árez , de trein
ta y oaho años, casado, contable.

Ju lia  C arrascal Ruiz, de cuarenta y 
cuatro años, casada,, sus labores.

Dolores D íaz Alvarez, de treinta y 
cuatro años, casada, sus labores.

Bernardino Cloux E sp in a, de vein
ticuatro años,, soltero, dependiente.

M anuel P'anjul Alvarez, de veinti
dós años, soltero, frutero.

M iguel Alvarez C ortés, de cincuen
ta y un años, casado, capataz.

Alejandro Calle Fernández, ex jefe 
del F . C . del Vasco.

R osalía  C alvo Suárez, de veintiún 
años, soltera, sus labores.

Rom án Fernández P a r r a d o ,  de 
treinta y cuatro años, soltero, jorn a
lero.

V íctor Dopazo Fernández.
Joaquín José  Díaz Suárez, de trein

ta y cinco años, casado, minero.
É  leu ten o Alvarez D ,aaz, de treinta 

y seis años, viudo, viajante.
Gabriel B autista  V illarrubia. 
M ieres. n  de m avo de 1043.— El 

Juez, Pedro Fernández.— E l Secreta
rio, C ésar Fernández Cabeza.

14.205

Monforte de Lemos

Don Fran tisco  G arcía Vázquez, Juez 
de Instrucción de M onforte de Le- 
mos y! su partido.

H ace público: Que en este Ju z g a 
do se instruye el expediente número 
12 de 1942, contra Manuel N aveira 
González, h ijo  de M anuel y de C on
suelo, natural de Pola de Len a (Ovie
do) y vecino de M onforte; cuyo ex
pediente es derivación ded número 3 
de 1942 que había incoado ei Ju z 

gado Instructor Provincial de Lugo  
y sigue ahora este de mi cargo, con
form e a las disposiciones que rigen 
la  m ateria.

Monforte de Lem os, 10 de m ayo de 
1943.— El Juez, Francisco G a rc ía .—
El Secretario, W . V a ld iv ieso ..

14.20b

Motilla del Palancar

Este  Juzgad o incoa expediente con
tra :

V irgilio  M olina Lozano, labrador, 
casadu, vecino de Buenache de Abar
cón.

Pedro M artínez López, vecino de 
Buenache de Alarcón.

M atías López Leal, pastor, casado, 
vecino de Buenache de Alarcón.

M otilla del Palancar, 17 d’e abril 
de 1943.— El Juez, Evelio Latorre. 

14 .132  a 34.

M u la

Don Leandro L lam as Valero, acci
dentalm ente Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mufla y su 
partido.

H ago saber: Que se han incoado 
expedientes, con los númerós y con
tra las personas que a continuación 
se indican :

35. Francisco Guillen Guillén, ve
cino de Archena.

36. Jo sé  Antonio C ánovas Gea, 
vecino de Bullas.

37. Ju an  Ibáñez Jim énez, vecino 
de Pliego.

38. Antonio Fernández Puerta, ve-y  
ciño de Pliego.

39. Jo sé  Rubio D íaz, vecino de 
Pliego.

40. Ram ón Escám ez Sánchez, ve
cino de Bullas.

Ginés Puertas lácren te , vecino de 
B u llas. H

42. Jo sé  M aría Sánchez Sánchez, 
vecino de B ullas.

43- Jo sé  G arcía  N eira, vecino de 
Pliego.

44. Pedro Ferrer M artínez, vecino 
de Archena.

45. Ronelio López C ánovas, veci
no de Archena.

46. Alonso Rubio Gutiérrez, ve
cino de Pliego. ,

M uía, 1 de m avo de 194^.— E l Juez, 
Leandro L la m a s.— E l Secretario  (ile
g ib le);

14.021

Osuna

Don Santos Bozal C asad o , Juez de 
Instrucción del partido de Osuna. 
H ago sab er; Que en este Juzgad o, 

por orden de la  Audiencia Provincial 
de Sevilla , se incoa expediente poa- 
t ra j '
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Juan Manuel Carrero Hidalgo, de 
28 anos, soltero, jornalero, hijo de 
Francisco v de Francisca, natural y 
vecino de Los Corrales.

José Romero Gómez, natural y ve
cino de El Rubio, hijo de José y Jo 
sefa, de treinta y dos años, casado, 
del campo.

Osuna, 10 de mayo de 1943.—El 
Juez, Santos Bozal. — El Secretario 
judicial, P. H ,, Juan Galán.

14.207 y 8

Pozoblanco

Don Rafael Caballero García, Letra
do y accidental Juez de Instruc
ción de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en el día de la fecha se han in
coado los siguientes expedientes:

Número 217, contra José Sevillano 
Cordero, de Villanueva del Duque.

218, contra Bibiana Maroto G ar
cía, de ídem. ^

219, contra Diego Romero Badía, 
de Conquista.

220, contra Francisco Navas Fer
nández, de El Grijo.

221, contra Tomás Luque Luque, 
de Torre campo.

222, contra Librado López Cabre
ra, de ídem.

223, contra Francisco Herrero Cam 
pos, de ídem.

224, contra Higinio Conde C asa
do, de ídem.

225, contra José Puerto Bravo, de 
ídem.

226, contra Francisco Garrido Mo
lina, de ídem.

227, contra Barme Contreras Sán
chez, de Villanueva de Córdoba.

228, contra Benito Martínez C as
tro, de ídem. ^

229, contra Juan Martínez Capi
tán, de ídem.

230, contra Juan Escoriza Segura, 
de ídem.

231, contra Antonio Alcalde Beja- 
rano, de ídem.

232, contra José  Torralbo Expó
sito, de ídem.

233, contra Pedro Padilla Moreno, 
de ídem.
. 234, contra Gaspar Coleto Cabe

zas, de ídem. ,
235, contra Juan Antonio Casado 

Muñoz, de ídem.
236, contra Pedro Torralbo Gómez, 

de ídem.
Pozoblanco,. 7 de mavo de 194^.— 

E l Secretario, P. H ., Francisco V a
lle.—V .° B .°, el Juez de Instrucción, 
Rafael Caballero. \

¿4 .138.

Don Rafael Caballero García, L e
trado y Juez de Instrucción de
esta ciudad.

Hago saber: Que en el día de la 
fecha se han incoado los siguientes 

j expedientes :
j Número 237, contra Santiago Ce- 
' pas Roínero, de Villanueva de Cór- 
: doba.
1 238, contra Pedro Barea Higuera,
de ídem. #

239, contra Juan Vacas Muñoz, de 
ídem.

240, contra Manuel Toledano Al
cántara.’ V

! 241, contra Rosa Rey Romero, de
j Torrecampo.

242, contra Roque Fernández Ex- 
: pósito, de Villanueva de Córdoba.
' 243, contra Alfonso López Rome-
I ro, de ídem.
¡ 244, contra Victoriano Alcalá Ce-

brián, de ídem.
245, contra Juan Pulido Cantador, 

d? ídem.
246, contra Andrés Muñoz Cabe

zas, de ídem.
247, contra Francisco López Ceju

do, de ídem.
248, contra Bruno Fernández Már

quez, de Torrecampo.
249, contra Brígida Chuan Soto,

de Villanueva de Córdoba.
250, contra Francisco Pozuelo G u

tiérrez, de ídem.
251, contra Antonio Rico Copado, 

de ídem.
252, contra José  Luna M ata, de 

ídem.
253, contra Pedro López Higuera, 

de ídem.
• 254, contra Félix Sánchez Pozuelo, 

de ídem.
255, contra Alfonso Torralbo Mohe- 

dano, de íderrp
256, contra Francisco Díaz Hidal

go, de ídem..
257, contra Juana Pozuelo Expó

sito, de ídem.
258, contra Lorenzo Torres Salas, 

de ídem.
259, contra Miguel Regalón Moli

nero, de ídem.
260, contra Diego Fernández de 

Haro, de ídem.
261, contra Manuel López Morales, 

de Villanueva del Duque.
262, contra José Sánchez Rodrí

guez, de Villanueva de Córdoba.
2Ó3, contra Martín Calero Rosa

les, de Pozoblanco.
264, contra Averno Pedrajas Jaut, 

de ídem.
265 contra Crispín Moreno Rodrí

guez, de ídem.
266, contra Ismael Plaza Martín, 

de ídem.
267, contra Miguel de Gracia Mo

reno, de ídem.

268, contra Antonio Baena Moreno, 
de Pozoblanco.

269, contra José López García, de 
ídem.

270, contra Antonio Ruiz Bejarn- 
no, de ídem.

271, contra Francisco Fernández 
Romero, de ídem. .

272, contra Alberto Casas Guerre
ro, de ídem.

273, contra Francisco Alcaide Aré- 
val o, de ídem.

274, contra Roque Francisco Pe
drajas, de ídem.

275» contra Antonio Pilar .Rodrí
guez Muñoz, de ídem.

276, contra Josefa Sánchez Garri
do, de ídem.

Pozoblanco, 8 de mavo de 1943.— 
El Juez de Instrucción, Rafael C a
ballero.—El Secretarlo, P. H., Fran
cisco Valle.

14.182.

Puerto de Santa María

Don Ramófí Picó v Ferrer, Juez Mu
nicipal de esta ciudad en funciones 
del de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y en virtud de orden de la Audien
cia Provincial de Cádiz, se instru
yen expedientes contra los siguientes 
individuos:

Rafael Si?ano Delgado.
Juan Aragón Ariza. ,
Sebastián Ruiz García.
Puerto de Santa María. 6 de mayo 

de 1943.—Et Juez, Ramón Picó.—El 
Secretario interino, José Ranurez.

i 4-°53
Sagunto

Don Diego Ortega Jordana, Juez de 
Instrucción de Sagunto y su par
tido. *
Hace saber: Que en este Juzgado 

se han incoado los siguientes expe
dientes y contra los inculpados que 
se mencionan :

Número 99. Baldomero Llusar Ca- 
iabuig, vecino de Cuartell.

100. Vicente Garcés Garcés, de 
Faura.

101. Eleuterio Sanchís Palacios, 
de Cuartell.

102. Antonio Sanchas Ay ala, de 
ídem.

103. Vicente Goda Gil, de ídem.
104. Vicente Arlandis Rausell, de 

ídem;
• 105. José Albiach de los Angeles,
de ídem.

106. Francisco Barceló Sanohís, 
de ídem.

107. Antonio Barelles Palacios, 
de ídem.

108. Emilio Sancho Badía, de 
ídem.
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109. Francisco Queralt Rodrigo, 
de ídem.

no. Vicente Sa n d iís  (iuillem, de 
ídem.

1 1 1 .  Francisco Pérez Los Santos^ 
de ídem.

112 . Agustín Folgucra  Mellado, de 
ídem.

1 13 .  Daniel Godos Leída, de id.
114. José  Arlandls Rausell , de id. 1
1 15 .  Francisco 'Chordá Tapia ,  de 

ídem.
iih. José  'María Ralada Alcodoriz, 

de ídem.
Sagunto, 2i de abril de 1943.— El 

Juez, Diego Ortega.— El Secretario 
(ilegible).

r4-°54
Sanlúcar la Mayor

Don Isaac José  Medina Garijo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Sanlúcar la Mayor.
Llago saber: Que en este Juzgado, 

’ y (por orden de la Exorna. Audiencia 
Provincial de Sevilla, se tramita, con 
el número 6 de orden, expediente 
de responsabilidades políticas contra 
Ventura Ojeda Sauz, vecino de A z - 1 
nalcóllar, ignorándose sus demás cir- ( 
curistaneias personales. . !

Sanlúcar la Mayor,'' 17 de abril 
de 1943.— -El Juez, Isaac José  Medina 
Garijo .— E'l Secretario Judicial (ile- 
g ib le ).

14* ro2 bis.

Santa C ruz de la Palma
Don Fernando Piñana Secades, Juez . 

de Instrucción de Santa  Cruz de la 
Palm a e Instructor del expediente 
de responsabilidades políticas en es
te .partido.
Mago sa b e r :  Que en este Juagado, 

y  en virtud de lo acordado por el T r i 
bunal Provincial de Santa  Cruz de 
Tenerife, en resolución del 15 dr  mar
zo próximo pasado, se tramita expe
diente de dicha clase bajo el núme
ro 1.983 de 1942, contra Antonio H er
nández López, de veinticinco años de 
edad, soltero, labrador, hijo de M i- '  
guel y Rafae la ,  natural de Barloven
to, haciéndolo ello público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los 46 y 53 de la Ley  de 9 de lebrero 
de 1939.

Santa  Cruz de la Palma, 28 de abril 
de 1943.— El Juez Instructor, Fernan
do Piñana Secades. —  E l  Secretario, 
Mauricio Herrera,

14. 103.
Sedano

Don Eugenio Martínez Diez, acciden
talmente Juez de Instrucción de Se
daño y su partido.

H ago saber :  One en este Juzgado 
€e instruye expediente contra los in

culpados que a continuación se e x
presan :

Aquilino- Cimarra Mangas, vecino 
de Sonrillo; y 

 ̂ Santiago hernández Hidalgo, ve
cino de -Cabañas de Vjrtus.

Sedaño, 4 de mayo de 1.943.—ÍE1 
Juez, Eugenio Martínez.— El Secreta
rio, Jesús Peña.

14.024

Valencia
Don Salvador Perepérez Boquera, 

Magistrado-Juez de Instrucción del 
Juzgado número 4 de Valencia. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y en virtud de lo ordenado por la Au
diencia Provincial,  se instruyen los si
guientes expedientes:

Número 62, contra Ildefonso del V a 
lle León:

.63, contra Enrique Vicioso Arrufar. 
64, contra Vicente Rodríguez Pérez. 
63, contra Santiago Ríus Balagucr. 
ób, contra Antonio Rubio Iranzo.
67, contra Manuel Pallas Medina.
68, contra Antonio Pérez Picot. .
69, contra Esteban Polidura R aga .
70, contra Isidro Ortolá López- 

Egea .
71, contra Salvador Martínez G a 

rrido.
72, contra José  Martínez Nieto.
73, contra Vicente Mercader Cer- 

vera.
74, coptra Carlos Gallarza Vázquez. 
73, contra Ramón Garro Roca.
7b, contra Juan  Cuesta Pérez.

, 77^ contra Felipe Carrero Olía.
78, contra Juan  Agulló Mullor.
70 , contra José Asensio Ramírez. 
80, contra Vicente Esplwgues Cer- 

vera.
8r, contra José  Sánchez Garcés. 
Valencia, 30 de abril de 1943.— El 

Juez, Salvador Perepérez Boquera.— 
E'l Secretario, P. S. ,  Francisco Sabat. 

14.109. %

Villanueva de la Serena
Don Francisco Martínez Juan , Juez 

de Instrucción interino de Villa- 
nueva de la Serena.
H ago  saber :  Que en este Juzgado 

y por orden de la Audiencia Provin
cial de Badajoz se ha decretado la  
instrucción de los expedientes:

Número 10 do 1943, contra P a s 
cual Díaz Manzanedo, de cincuenta y 
cuatro años, hijo de Juan  y de J u 
liana, natural y vecino de esta  ciu
dad.

1 1  de 1943, contra Antonio Cam a- 
cho González, de treinta y uñ años, 
hijo de Antonio y de Lu isa ,  patural 
y vecino de esta localidad.

Villanueva de la Serena, 4 de mayo 
de .1943.;—E l  Juez, Francisco Martí
nez Ju a n .— El Secretario (ilegible). 

.14.028

Zaragoza
Don Antonio de Vicente--Tutor y de

Guelbenzu, Juez de Instrucción del
Juzgado núm. 2 de Zaragoza..

Hace saber: Que en dicho Ju z g a 
do y con esta fecha se han incoado 
los siguientes expedientes:"

Número- 164, contra José  Peralta 
Cabcllgd, de treinta y tres afros de 
edad, casado, jornalero, natural de 
Al macollas y veci no de Villanueva de 
Gallego.

192, contra Fructuoso JSTarcén Be- 
gues, de cuarenta y un años, casado, 
pastor, natural y  vecino de Leci-  
nena.

186, contra Felipe Ligorred  Bo- 
rruel, vecino de Zuera.

1 8 1 , contra Cipriano Marcén Tolo-- 
sana, de cuarenta y seis años, viudo, 
labrador, natural y vecino de Leci- 
ñena.

144, contra Fernando Letosa  Aza
ra, ,de veintiocho años, casado, jor
nalero, natural y vecino de Leciñena.

187, contra Mariano Sancho Be- 
gues, de veintinueve años, soltero, 
labrador, natural y vecino de Leci
ñena.
' 14b, contra Evaristo  José  Lázaro 
Buil,  de veintiún años, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Cadrete.

159, contra Mariano Andrés Salas, 
de treinta y un años, jornalero',, na
tural y vecino de El Burgo de Ebro.

152 , contra Félix  Escanero Gi/tié- 
nez, de treinta años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Luciñena.

150 , contra Miguel Herrero Plumé, 
de cuarenta años, casado, labrador,,  
natural y vecino de Alfajarín.

162, contra Antonio Boto G rasa , de 
veintisiete años, casado, ferroviario, 
natural y vecino de Zuera.

147, contra Fructuoso Labar.ta S a 
rasa, de treinta y siete años, cacado, 
labrador, natural de Almudévar y ve
cino de Villanueva de Gállego.

142, contra Ricardo L a b a sa  Suñe, 
9 de treinta años, soltero, labrador, 

natural y  vecino de Zuera.
183, contra Antonio Sanz Pérez, de 

veintisiete año-s, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Torres  de Berre- 
llén.

190, contra Joaquín Azcárate ' V i 
ñas, mayor de edad, soltero,' labra
dor, natural de E r la  y vecino de 
Zuera.

189, contra Juan  Escanero Marcén, 
de veintidós años, soltero, labrador, 
natural y  vecino de Leciñena,

160, contra tLu is  Bienzobas Lahoz, 
de veintiún años, soltero, labrador, 
natural y  ve d  no de Zuera.

163, contra Victo* Pérez Marco, de 
veintitrés años, soltero, mecánico, 
natural do Zuera.
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166, contra María Yusta García, de 
cuarenta y cuatro años, viuda, ve
cina de Zuera.

Zaragoza, 29 de abril de 1943.—El 
Juez, Antorfio de Vicente-Tutor.

14.030

L I B R E  DISPOSICION DE  
BIENES

AU D IENCIAS PROVINCIALES  
Zam ora

Por constar de antecedentes, y en 
sus respectivos espedientes, haber si
do satisfecha totalmente la sanción 
económica que les fueron impuestas 
por el extinguido Tribunal Regional 
de VaJladolid, a los individuos que a 
continuación se indican, con motivo 
de los expedientes de responsabilidad 
¡política que también se reseñan, han 
recobrado dichos expedientados la li
bre disposición de sus bienes.

Expediente numero 499 de Audien
cia y 1.416 del Tribunal Regional, 
contra Claudio Campesino Sejas, ve
cino de Castro (Zamora).

Expediente número 495 de Audien
cia y 678 del Tribunal Regional, con
tra Emilio Arias Vara, vecino de Fe- 
rreruela.

Lo que se* hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Zamora, 5 de mayo de 19 4 3 .— El 
Presidente, Fausto García.'—El Secre
tario, Elias Herrero.

14.106.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZG ADO S DE INSTR U C CIO N  

Valencia

Don Salvador Perepérez Boquera,
Magistrado-Juez de Instrucción delj
Juzgado número 4 de Valencia del Ciá.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes de responsa
bilidades .políticas bajo los números 
y contra los inculpados que a conti
nuación se consignan, a los cuales, 
por hallarse en ignorado paradero, se 
les cata por el presente, a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado al objeto 
de hacerles las prevenciones del ar- 
tfcuílo 49 de la Ley dej Responsabili
dades Políticas, preven!óndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar:

Número 35, contra Valeriano Arria- 
zu Lum breras.

36, contra Antonio Verdú Rubio.
Valencia, 30 de abril de 1943.—El 

Juez, Salvador Perepérez Boquera.— 
El Secretario, P. S ., Francisco Sabat.

14 .110 .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En v irtud  de providencia d ictada por 

el señor Juez  de P rim era In stan cia  nú
mero nueve de esta cap ita l, tu autos 
de procedim iento especial hipotecario 
que Mgue den F ed eric j González S án 
chez co irra  doña M anuela López J a 
neiro, sobre pago do can tid ad } se saca 
a la ven ta en pública subasta, por té r 
mino .de veinte días y en la cantidad de 
sesenta mi! ,pesetas fijada en la escri
tu ra  de constitución  de» h ipoteca, la  
finca sigu iente:

«Una casa de , reciente construcción, 
sita  en M adrid  y su calle de C anarias, 
señalada con el núm ero 49 provisional, 
hoy 57 m oderno, que conista de cinco 
p lan tas, L in d a : por su fíen lo , al Sur, 
¡con la calle de C anarias, en  línea de 
14 metro-s 73 centím etros; por la d e
recha, al E ste , en  una ex.teiuión de 41 
metros 18 centím etros, ron solar núm e
ro cinco del plano general dé los te rre 
nos de donde procede, propio do don 
M anuel A lvarez; p o r el fondo, N orte , 
en línea de 14 m etros 73 centím etros, 
con el solar núm ero 8 de dicho plano, 
propiedad de don A gustín  Sauz R o d rí
guez; y p o r la izquierda, en tran do , al 
O este, en línea de 41 m etros 18 cen-' 
tím etros, con la. casa pro-piedad d e don 
C ándido Fe mánde/. López. Com prende 
una superficie de 606 m etros 88 decí
m etros cuadiados, equivalen tes a 7.816 
pies y 69 centésim as de o tro , tam bién 
cuadrados; de la cual comprende la edi

ficac ió n  430 m etros cuadrados, a p ro x 
im adam ente, y «1 resto se llalla destina
do a patioé.

P a ra  cuyo rem ate se ha señalado el 
día nueve d e  ootuJbr« próxim o, a  las 
once de la m añana, en la S a la  A udien
cia de dicho Ju/jgdo, sito  en la  calle 
del G eneral C astaños, núm ero uno, ad 
virtiéndose que pa.ra tom ar p a ite  en el 
rem ate, dc-barán 1 consignar lo-s licitado- 
res prev iam ente el d iez por ciento efec
tivo  de dicho tipo; que no se ad m itirá  
postu ra  alguna inferior a  dicho tipo; 
que los au tos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la  regla cu a rta  
del artículo^ 131 de la Ley H ipo tecaria , 
es ta rán  de m anifiesto en S e re ta r ía ;  que 
se entr'iuJrrá que todo licitador acepta 
corno bastan te la titu lac ió n , y que. las 
cargas a gravám enes an teriores y U*s

preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuará 11 subsistentes, en
tendiéndose que el rem atan te los acep
ta  y queda subrogado en la responsabi
lidad d« los msimos, sin destinarse a su 
extinción el p ierio  del rem ate.

M adrid , dos de septiem bre de mil no
vecientos cuarenta y tres- El S ecreta
rio (ileg ib le ).- V.° B .°, el Juez , R i
cardo Al v ariz .

3.411-A. J .
MADRID

Edicto

Don Dionisio Fernández G ausi, M agis
trado , Juez  de P rim era Instancia n ú 
mero 19 de esta capita l.
Hago sab e r: Que en este Juzgado  y 

S ecre taria  ‘ se t.am ita  expediente de ju 
risdicción volun taria a solicitud do don 
José González López, sobre declaración 
legal de ausencia de su herm ano don R u
perto González López, que nació en 
M adrid  el 10 de ab ril de 1905, hijo Je  
don Aniceto y de doña Dáma-sa, d ivor
ciado de doña Da niel a G arcía Zam ora, 
y que en  el año de 1937 m archó con d i
rección a America, teniéndose noticias 
de su  llegada a últimos de dicho año, 
sin que posterio rm ente se haya recibido 
n inguna o tra .

M adrid, 7 de ju lio  de 1943.—E ! Juez , 
Dionisio F ernánd ez .—A nte mí, R am iro  
López.

3.426^A. J . ’y 2A 7-9-943

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En v irtu d  de providencia di otad a con 
esta fecha por el Juzgado  de P rim era  
In stan c ia  número uno Decano, Secreta
ría d e don Ju a n  In fan te , ha sido ad 
m itid a  dem anda de juicio dec larativo  de 
m ayor cuan tía  form ulada por doña Ce- 
ferina C orro chano G arcía, co n tra  los 
herederos de don E nrique Do-chao Ro
dríguez, sobre 'reconocim iento  de h ijo  ¡na
tu ra  1, de la que se ha. conferido tras
lado a  los dem andados p ara  que en el 
term ino de nueve d ías  com parezcan en 
autos, personándose en form a.

Y por la presente ,, que se in se rta rá  
en los periódicos oficiales, se eaupiaza 
a los ^desconocidos herederos del - señor 
Dochao R odríguez p ara  que en el im 
prorrogable térm ino de nueve d ías- eom- 
parezoan en autos, personándose en fo r
ma, bajo  apercibim iento  que de no ha
cerlo les p a ra rá  el perju icio  a que en  
derecho haya lugar.

M adrid, 1.° de septiem bre de 1943.—  
El S ecretario , 1 \ José Sánchez,

4.515-A. J.
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B A R C E L O N A
Cédula de  notificación y emplaza

miento
En los autos de juicio declarativo or

dinario de mayor cuantía que ante es
te Juzgado y Secretaria del que re
frenda se tramitan, a instancia de don 
Vicente Monta-1 Cornelles, contra don 
Alejandro Campa i'e^’etelli, ee ha dic
tado la providencia que, literalmente co
piada, es como sigue: '

«Providencia del Juez señoir Viola Sau- 
ret.—Barcelona, veintiséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Unase 
el precedente escrito del Procurador RoWe 
Mulleras; por hechas las manifestaciones 
que contiene, y mediante ellas, prove
yendo a su anterior deh día catorce del 
actual, se admite a trámite iá demanda 
que en la representación con que aocio- 
na de don Vicente Montal Cornelles, 
allí formulada, la cual deberá sustanciar
se por los trámites del juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía, y se 
confiere traslado de ella con emplaza
miento a don Alejandro Campa Peste- 
oelli contra quien &e propone, para que 
dentro de4 término de nueve días im
prorrogables- comparezca en los autos, 
personándose en forma.—Lo mandó y 
ftrma dicho señor Juez accidental. Doy 
fe.—Viola.—Ante mí, J. Costa.»

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a don Alejan
dro Campo Pestecelll, de ignorado pa
radero, libro la presente, que firmo en 
Barcelona, a veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Por él Se
cretario, M. Borrág Sauret.

8.428-A. J.

VILLAVICIOSA
Don Manuel Alvarez Peruyera, Juez Mu

nicipal Letrado de esta villa, en fun
ciones de Primera Instancia de la mis
ma y . eu partido.
Hago *aiber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del - que refrenda, y a instan
cia de don Luciano de la Llera Cuesta, 
mayor de edad, viudo, propietario y ve
cino <fe la Parroquia de Tomón, en este 
Concejo, se tramita expediente para acre
ditar el dominio, en que dice encontrar
se, de lias siguientes fincas:

1.» Rústica, denominada de la «Gran
de», do. 50 áreas de extensión, según 
el título, y según reciente medida, de 
una hectárea, y 11 áreas, a pomarada; 
linda: Sury carretera para la casa de 
¡Villaverde y  don Bernardo Hevia; Este, 
huerta de la Casa de dí-chos señores Vi- 
ttaverde; Norte, finca d© herederos de 
don Ramón Riva» y mas de lo» do don 
Francisco García; Oesrte, finca de esta 
pertenecía y otra de don Bernardo He
via, hoy Este y camino. Valor, tres 
mil pesetas. '

2.» La- llamada la «Granda», a po
marada, de unas 7<5 área» y 48 centi-

áreas, ^egnn el título, y según reciente 
medida, de 85 áreas; (linda: ai Este, 
con terrenos de sucesores de don Ramón 
Villaverde, hoy don Antonio Rodríguez 
y carretera antigua de Colunga; Sun, 
carretera de Riba-desella a Cañero y su
cesores de don Ramón Villaverde; Oes
te, carretera antigua de Colunga, y hoy, 
además, don Carlos Rodríguez, y Nor
te, carretera antigua. Valor, ocho mil 
pesetas.

3.a Dos casas destinadas a vivienda, 
antes una de ellas lo estaba a fragua; 
ocupan entre las dos una superficie de 
486 pies cuadrados, equivalentes a 46 
metros, 28 decímetro» cuadrados, y tie
ne, al Sur, dos huertos divididos por 
una cuadra, de extensión aproximada de 
un octavo de día -de bueyes. La casa que 
antes estaba dedicada a fragua, linda: 
por la derecha, con la de habitación, y 
por la izquierda y espalda, con tos huer
tos; y por la otra, linda: por la de
recha, con la finca de Ia «Granda»; a 
la izquierda, con la casa-ya deslindada^ 
y por la espalda, con los huertos. Am
bas casas están en la actualidad dedi
cadas a cuadras. Valor, quinientas pe
seta»; y

4.a La denominada de la «Granda», 
dedicada a pomarada, de veinticuatro 
área» de extensión, según el título, y 
según rqedpda practicada recientemente, 
de 52 áreas; linda: al E»te, doña Te
resa Robledo, hoy don Antonio Rodrí
guez; Oeste, con las casas ante» reseña
das; Norte, carretera de Ribadesella a 
Cañero, y Sur, doña Teresa- Felguere-s. 
Valor, cinco mil pesetas.

Sobre Éstas fincas pesa el gravamen 
o carga de una «mentación perpetua, 
por los padres del fundador de dicho 
aniversario, don Juan Costales, quizá 
hoy sus sucesores, desconociendo el ¡nom
bre de los mismos y el domicilio de uno 
y otros.

Dice haberlas adquirido por compra 
que hizo a doña Rafaela Villaverde Vi
llaverde, don Vicente, don Cabios, doña 
María de los Dolores, doña María de 
la. Concepción, doña María de las Mer
cedes, don Mariano y ¿fon José Gonzá- 
les Cutre VillaVerde, don Rosendo, do
ña María de la Concepción, doña María 
de los Dolores y doña María Villaverde 
González, en concepto d© herederos de 
doña María de los Dolores Villaverde 
Urí-a, a nombre de la cual, según &a 
certificación del Registro de la Propie
dad, obrante ert autos, figuran inscritas 
dichas cuatro fin-cas, cuya compra se 
realizó en escritura pública que otorga
ran con fecha veintinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta, autorizada que 
fné por él Notario que fué de esta villa, 
don Juan Marín Valencia, rectificada 
por otra ánte el propio Notario con fe
cha «iete d© septiembre del mismo año.

Según la certificación de armllaramien- 
to obrante en autos, dichas cuatro fin
cas no ¿e hallaban amillaradas a nombre

de persona alguna, hasta la revisión que 
se llevó a cabo en el año de mil nove?- 
cientos cuarenta y uno, que lo fueron & 
nombre del señor Lle-ra Cuesta, en tnfyo 
estado continúan en el día de la fecha.

En providencia d© hoy, dictada en di
cho expediente, ha sido admitido a trá
mite el mismo, así como la$ prueba»
propuestas per el actor, acordándose
convocar a los referidos vendedores, a los 
coiiindantes de las fincas, don Bernardo 
Hevia, don Ramón Rivas, don Francis
co García, don Antonio y don Carlos
Rodríguez y doña Teresa Felgueres; a 
don Juan González o sus herederos, por 
lo que afecta a la carga de emamenta- 
ción perpetua que pesa sobre las cuatro 
fincas descritas, así oomo a las demá*
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio de que 
se trata, para que dentro del término 
de ciento ochenta días, comparezcan 
ante este Juzgado a usar de su derecho, 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere iugar.

Dado en Villaviciosa. a dos de juli' 
.̂de mil novecientos cuarenta y tres.—E! 
Juez, Manuel Alvarez Peruyera.—El Se
cretario judicial (ilegible).

3.425-A; J.

M U R C I A
Don Luis Loante Lapazarán, Juez de 

Primera Instancia interino del distri
to número uno de esta ciudad.

Hago saber: Que me hallo instruyen
do expediente de presunción de muerto 
de doña Josefa /  Montesinos Mírente, 
que tuvo su última residencia ^n esta 
ciudad, por más de un año, abandonan
do gu domicilio el día 15 de agosto de 
1870, desconociéndose su paradero, y 
sin que desde dicha fecha se hayan 
vuelto a tener noticias suyas.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que quien sepa su pana
dero lo comunique a este Juzgado.

Dadp’ en Murcia, a treinta de julio 
de mil novecientos cuarenta y- tres.—El 
Juez, Luis Leante.—El Secretario, Eva
risto Casado.

4.408-A. J. y 2.a 7-8-243

LA CORUÑA
IJon Joaquín Ozores Arraiz, Juez de 

Primera .Inetáncia accidental del nú
mero 1 de La C o ruña.
Hace públioo: Que por consecuencia 

del (prooedirtiiento judicial aumario que 
establece el artículo 131 de la Ley' Hi
potecaría y se tramita en este Juzgado 
a in$tancia de don Matías Gómez Mar
tínez, déi comercio, dé esta vecindad, 
contra don Manuel AlOnaó Peirallo, tam
bién industrial, de eírta vecindad, para 
hacer efectiva la cantidad de veinti
cuatro mil pesetas, intereses y ga»toe, 
que ]« J&a facilitado a préstame eom jp-
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ran tía  hipotecaria, a medio de escritura 
fecha 30 «le noviembre de 1935, otor
gada ante el Notario de esta capital don 
Ildefonso Fernández Feijoo, se saca a 
pública subasta la finca hipotecada, me
diante dicha escritura, que es la s i
guiente :
Ayuntamiento de La Coruña.—Parroquia 

 de Santa María de Oza
 I Tna casa sin número que la distinga, 
con almacén y horno adosados a la- mis
ma, situada en el camino de la Cúbela; 
consta de piso bajo y alto v ocupa una 
superficie de 151 metros y 25 decímetros 
cuadrados, y el almacén o patio  y horno 

’ cubierto sóio tiene el piso bajo y una 
superficie entro ambos de 82 m etros, un 
decímetro cuadrado. Linda to d o : por el 
N orte o frente, con una extensión de 
catorce -íhetros. finca de don Aureliano 
Santam arina Caliacho. destinada a vía 
pública; Sur o espalda, con la. minina 
finca en una extensión de 18 m etros; 
derecha cu liando, O ede, fáb 'iea de fun
dición de los herederos de don Manuel 
Solórzano, en una extensión de 19 me
tros, y por su izquierda, E ste, mas ^del 
don Aureliano Santa.marina. Se halla íns^ 
crita en el Registro de la Propiedad en 
ei libro 153 de la sección 2.a de La 
Coruña, folio 38, y se encuentra afecta 
a los siguientes gravám enes: U na h i
poteca a favor de la Caja de Ah orí os y 
M onte de Piedad de La Coruña, en ga
ran tía  de u n  préstamo de quince mil 
pesetas ,que esta institución hizo a don 
M anuel Alonso Peirallo, y por cinco mil 
pesetas más estipuladas p ara  intereses, 
costas y gastos. O tra  hipoteca a la mis
m a Institución era garantía de otro prés
tamo de dos mil pesetas y ochocientas 
pesetas más para intereses, costas y 
gastos, y a una anotación de embargo 
a favor de don M atías Gómez M artí
nez para garantizar el pagó’ de la cara- 

, tildad principa'! d e . diez tnil cuarenta y 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos y 
cuatro mil m ás calculadas paTa intere- 
s e ó y  costas, si bien en cuanto a este 
ultim o embargo manifiesta el acreedor 
ejecutante que las. actuaciones judiciales 
en que fae acordado ta l embargo ha ca
ducado la insta/ncia.La subasta e¿ celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en «i 
Palacio de Justicia, a las ofcc® horas del 
día 6 de octubre próximo, debiendo 
anunciarse con veinte días de en el BOLETIN O FICHA-I. DEL ES
TADO V de esta provincia, y se hace 
sabfcr que los autos y la oertificateión del 
Registro a que ¿® refiere la regla 
éA . artículo 131 de la Ley Hipotecan» 
e * a ié a  de manifiesto *n Secretaría; que 
«e en te n d e rá  que todo licitádor acap 
acuno bastante la titulación y <¥*> las oaraia o gravámenes' anterior y los pre- 
f e r t U « . ¿  crédito del actor oonUnua-
jjfrn. ffflMMtamtsflt aatendiéwdoüe que el

rem atante los acepta y queda subroga
do en la responsabiiiidud de los misinos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del ram ate; que servirá de tipo para 
esta, subasta el de 55.000 pesetas pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura al
guna inferior a dfoho tipo y que para 
tom ar parte eti ella, deberán los limita
dores consignar en la mesa del Juzgado 
o en la Caja Gen-eral de Depósitos el 
importe deíi diez por ciento del referido 
tipo.

Dado en La C'/ruña-, a 25 de agosto 
de 1943.—El Juez, Joaquín Ozores.—- 
El Secretario (ilegible).

3.387.-A. J .

UTRERA
Don Diego Vélez Calero, Juez M uni

cipal L etrado de es tá  ciudad, acci- 
* d en ta lm en te  de P rim era  In s tan c ia

de este P artido .
P or el presente se anuncia  <A falle

cim iento in testado  de don Diéjgo To
rres  S an tiago  y Calvo de la B anda, 
n a tu ra l  de e s ta  ciudad, h ijo  de los fi
nados don  A ntonio T orres C astro y 
doña Goncepción San tiago  Calvo de 
la B an d a  y Pacheco, de tre in ta  años 
de edad, de estado casado; con doña 
M aría Ossorno y Torres-L ineros y ve
cino de M adrid, en cuya capital m u
rió asesinado por las hordas m arxis- 
tas  el 3 de noviem bre de 1936, sin que 
d e ja ra  descendientes n i ascendientes, 
siendo solicitada su herencia por sus 
hermano® d e  doble vínculo d oñ a M aría  
de la Concepción, don Ignacio y don 
Antonio Torres* S an tiago  y Calvo de 
la B anda, sobrinos cam ales  doña M a
ría  de la Concepción, don Ignacio do
ñ a  M aría  M anuela  y doña M aría del 
R osario Torres-L ineros y Torres, así 
como p a ra  su  v iu d a ; y llam a por 
m edio del p resen te  a  cu an tas  perso
nas  se croan  con igual o m ejor dere
cho a  la  referida  herencia , p a ra  que 
dtetitro del té rm ino  de tre in ta  días 
hábiles, contados d e sd e ,s u  inserción 
en  e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficial» de e s ta  p ro 
vincia, de Sevilla, com parezcan a  re
clam arlo  en form a, a n te  este Juzga
do, donde se tra m ita  el oportuno ex
pediente de declaración de herederos 
ab in tee ta to  de referido  finado, p ro 
movido por don Ignacio Torres-Line- 
roe y Torres, previniéndoles que de 
no verificarlo les p a ra rá  e l . perjuicio 
a  que h a y a  lugar.

Dado en Utrera, 4 23 de agosto de 1943.—El Juez Diego Vélez.—El Secretario judicial (ilegible),
3,427-A* J* 

E D I C T O S
3.818

Don José Conde Losada, Ju ez  de Instrucción accidental de Tordesillae y su  partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se instruye sum ario  núm ero 25 de 19-.3, sobre robo de caballerías, las cuales se en cu en tran  depositadas en esta  villa. y se in teresa la presentación en este Juzgado del dueño de las m ismas para p re sta r declaración y ofrecerle el procedim iento, entendiendo ro éóte ya ofrecido, para en  el caso de que aquél no se presentare.
Los sem ovientes son los siguientes: 
Una y eg u a1 alazana, de doce años, alzada 1,45 m etros, en cadera derecha tiene un a  «P» y en la izquierda u n  áncora con u n a  «A» y u n  «1». pati- oalzada la pa ta  izquierda, con ún ' lu n a r pequeño en la frente, hocico b lan co,' uno  lunares en los costillares efecto de m ontura, h errada de las cuatro  extrem idades.
O tra yegua de cinco años, alzada 1,53 m etros, ruana, calzada de las patas cola cortada y crin arreglada, con un" lu n ar blanco en la frente.
O tra yegua alazana, de tres años. 1,45 m etros de alzada, con lu n ar corrido en  la fren te, oa.lzada de las , dos patas, c rin  recortada, cola larga y h errad a  de las cuatro  extrem idades.
U na m u ía  de dos años, castaña oe- oura 1,46 m etros de alzada; y
Un m ulo  castaño  claro, de 1.50 metros de alzada, de tre in ta  mese&.
Tordesillas, 10 de ju lio  de 1943.—. El Juez, Jo6é Conde Losada.—El Secretario, P. S., Eugenio Milán.
16.488,

3.819
Por e) presente ee haoe saber a - Ascensión ' Sardón Buzón, n a tu ra l y vecina que fué  de esta  ciudad, en  la Era de Pórtela, hoy en ignorado paradero, que par au to  de la Audiencia Provine clal de Palencia de trece de m arzo ú ltim o, acordó otorgar a aquélla la rem isión definitiva de la condena de dos m eses y u n  d ía  de arresto  mayor que la fué im puesta por sen tencia firme de 20 de enero de 1940, en sum arlo núm ero 200 de 1939. por h u rto  y que se dejó en suspenso poí* té rm in 0 - de tres  años, por habérsela aplicado loa beneficios de la  Ley de Condena Condicional.
Palencia, 2, de ju lio  de 1943.—El Secretario. H ipólito .Codesldo,16.200. ,

3.820
NEBOT, J.; rem iten te  de la expedición p. v. 1.836 de M asalfasar para  (Bilbao, com puesta de seis sacos de chuíaé, en  fecha 25 de pibril ú ltim o; com parecerá a  fin  de p restar dedal-ación eñ  sum arlo  45 de 1943, sobre robo, .y ofrecer el procedim iento, en este Juzgado de Ins tru cc ió n  de Teruel, sito  ep, 'la calle de Tem prudo, n ú m . 6, en  té rm in o  de diez días.
Teruel, 10 de ju lip  de 1943.-151 Juez, L uis M anzanares.
16.480,




